
 

 

Circular 78 
Comisiones y Grupos de Trabajo de CGLU  
Barcelona, 28 de marzo de 2014 

 

Comisión de Inclusión Social, Democracia 
Participativa y Derechos Humanos  

Llamamiento a la presentación 

de buenas prácticas de 

políticas locales de derechos 

humanos 
 
Estimados miembros, 
 
 

La Comisión de Inclusión Social, Democracia Participativa y Derechos Humanos de CGLU ha 
sido solicitada por el Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
para colaborar en la realización de un estudio sobre el papel de los gobiernos locales 

en la promoción y protección de los derechos humanos. 
 
Con el objetivo de ampliar la información de que dispone la Comisión sobre la práctica de 
las autoridades locales en este campo, se invita a las ciudades interesadas a 
responder al breve cuestionario que encontrarán a continuación.  
 

1. ¿Cuáles son las razones y las circunstancias que condujeron a la puesta en 

marcha de medidas de aplicación y/o transversalización de los derechos humanos 

en su ciudad?  

2. ¿Qué medidas (normativas, institucionales, políticas, proyectos etc.) se han 

llevado a cabo a nivel local para la aplicación y/o transversalización de los derechos 

humanos?  

3. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrentan las autoridades locales en la 

aplicación y/o transversalización de los derechos humanos? 

 
Les animamos a participar en esta consulta, remitiéndonos sus respuestas hasta el día 11 

de abril de 2014.  
 
No duden en contactar al secretariado de la Comisión en caso de precisar información 
adicional (e.chueca@uclg.org; +34 93 342 87 70). 
 
¡Sigan todas las novedades de la Comisión a través de Twitter (@uclg_cisdp) y Facebook 

(www.facebook.com/cisdp)! 
 
 

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/AdvisoryCommittee/Pages/HRCACIndex.aspx
mailto:e.chueca@uclg.org
http://www.facebook.com/cisdp


Atentamente, 
  
El Secretariado Mundial de CGLU 
en nombre de la Comisión de Inclusión Social, Democracia Participativa y Derechos 

Humanos 
  
Pulsen los vínculos a continuación para conocer los antecedentes de este informe: 

 
 Informe del Comité Asesor del Consejo de Naciones Unidas A/HRC/AC/9/6 (v. punto 2, 

página 18) 

 Informe del Comité Asesor del Consejo de Naciones Unidas A/HRC/AC/12/2 (sólo 

disponible en inglés; v. páginas 5 y 10) 

 
 
 

 

http://www.uclg-cisdp.org/sites/default/files/A_HRC_AC_9_6_ES.pdf
http://www.uclg-cisdp.org/sites/default/files/A-HRC-AC-12-2_EN.pdf

